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Oolctui 1 Oficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , , , , 36 pesetas,
rimestre, « « . « 9 id,

Limero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán 4 
50 oéntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroión de la ley en la Gackta.—(Artículo i.® del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri» 
girá al Administrador del Bolktiw 
Oeioial.

Las susoripoiones y anuncios ee 
servirán previo pago-

PARTE OFICIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XIIl (q. D.g.) 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
($• A. R. el Príncipe de Asturias é In

i'sutes y demás personas de la Augusta 
Sad Familia* continúan sin novedad 
% so importante salud.

''3aoeta del 4 de Febrero de 1924.)

iHliOl^^
Núm. 400.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO

asALESOBDENES

Exorno. Sr.: Seoandando las 
justas aspiracioaes del país en el 
fomento de uno de los ramos 
más importantes de nuestra ri
queza, y siendo la extinción de 
las plagas del campo, especial
mente de la langosta, la que más 
poderosamente influye en el des
arrollo de la agricultura, recono
cido, tanto por los técnicos como 
por los agricultores, que una de 
las causas principales que más 
contribuyea al desarrollo de las 
citadas plagas es, sin duda algu. 
guna, la desaparición absoluta 
da los pájaros, por abuso de la 
caza de éstos y por su venta en 
los bares y tabernas de las pobla
ciones, como lo confirman la re
clamación de la Sociedad Protec
tora de Animales y Plantas, de 
Cataluña, y las frecuentes y re
petidas denuncias que por dife
rentes organismos y Asociacio

nes Agrarias y por los particula
res se formulan contra los abusos 
e infracciones de la ley de Caza 
que en todo tiempo se cometen 
con motivo de la de los pájaros; 
a fin de conseguir la mayor pro* 
tección posible a éstos, de con
formidad con la ley de Protec
ción de 19 de Septiembre de 1896 
y Convenio Internacional de 19 
de Marzo de 1902,

^S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que por los Gobernadores 
civiles se ordene a los Alcaldes, 
Guardia civil, Guardas jurados y 
demás Agentes municipales y ru
rales dependientes da su Autori
dad, ejerzan la mayoi**vigilanc¡a 
y adopten la más rigurosa seve
ridad en la persecuciía y castigo 

de los cazadores do pájaros insec
tívoros, impidiendo en todo tiem
po su caza por ningún medio.

2 .® Se prohibe la circulación 
e introducción en las poblaciones 
de la caza de pájaros muertos y 
la venta de ellos en puestos pú
blicos, bares, tabernas y demás 
establecimientos, y, al efecto, no 
se permitirá por las compañías 
de ferrocarriles su facturación y 
transporle.

3 .” Los infractores de las an
teriores disposiciones serán casti
gados con la multa de 100 a 500 
pesetas, según la importancia de 
la infracción, que se harán efec
tivas en papel de pagos al Estado.

4 .° La negativa al pago de 
las multas establecidas en la dis
posición anterior será substituida 

por la responsabilidad personal 
equivalente.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1924.—Primo dé Rivera.
Señor Subsecretario del Ministe

rio de Fomento.
(Caceta del 20 de Snero de 1924 )

NÚM. 744.

limo. Sr.: Habióndose formu
lado algunas dudas sobre el al
cance y extensión do la Real or
den de 28 de Noviembre último 
(Caceta del 30 de iguales mes y 
año), en cuanto a la incompati
bilidad que declara respecto a los 
trabajos de Arquitectos, Ingenie
ros, Letrados y demás profesiona
les que prestan sus servicios a los 
Ayuntamientos y Diputaciones,

S. M. el Rey (q. D* g.) se ka 
servido disponer que es aplicable 
a dichos funcionarios lo que res
pecto a los del Estado dispone la 
Real orden do esta Presidencia 
del Directorio Militar fecha 18 da 
Octubre de 1923, y que por con
secuencia, los aludidos técnicos 
pueden dedicarse a trabajos de 
Índole particular y desempeñar 
destinos o representaciones de 
igual carácter, siempre que ade
más de no desatender el cargo 
oficial aquéllos no guarden rela
ción directa o indirecta con Cen
tros o servicios de la Corporación 
municipal o provincial en que 
estén destinados.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para suconooimiento y efec
tos consiguientes. Dios guard^Já 
V. I. muchos años. Madrid, 
de Enero de 1924.—Primo de Ri
vera,—Señor Subsecretario en

cargado del despacho del De
partamento de Gobernación, 
(Caceta del 30 de Enero de 1924).

¡ VimiSMJOWAL
! NoM. 747.

¡ GOBIERNO CIVIL

i BEAL OBDEN GIBCULAB.

i Bxcmo. Sr.: Dado el estado ac
tual del mercado de aceites y la 
necesidad de acudir a asegurar 
el normal aprovisionamiento de 

! este artículo paraje! consumidor, 
' evitando su escasez y la eleva- 
i ción de precios injustificada,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer.

Primero. A partir de esfa fe
cha quedan intervenidos por la 
Junta Central de Abastos todos 

i los aceites de oliva.
! Segundo. En |el improrroga- 
! ble plazo de diez días, a contar 

1 desde la fecha en que esta dispo- 
, sieión se publique en el Boletín 
j Oficial de cada provincia, harán 
1 relaciones juradas de existencias 

do aceites, con especificación de 
clases corrientes en el mercado, 

j todos los productores, fabrican- 
‘ tes, almacenistas y detallistas 
' que posean cantidad de dicho ar-
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tículo superior a cuatro quinta» < 
les métricos. Dichas declaracio- ¡ 
nes se presentarán a los Delega- - 
dos gubernativos en los partidos j 
judiciales, y a ias Juntas provin- | 
ciales de Abastosjen las capitales, 
dando unos y otras cuenta tele
gráfica a la Central de las exis
tencias del referido artículo en 
sus jurisdicciones.

Tercero. Los tenedores de 
aceite que dejaran de hacer la ex
presada declaración jurada o la 
falsearan, incurrirán en las san
ciones de la pérdida del 50 por 
100 del valor de lo ocultado, más 
la multa correspondiente, que 
propondrá la Junta provincial a 
la Central, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 9." del Real 
deoretro sobre abastos de 3 de 
Noviembre último.

Cuarto. Las Juntas provin
ciales o los Delegados gubernati
vos en su» jurisdicciones, expe
dirá y firmarán las guías necesa
rias para la circulación de aceite 
dentro de la Península sin res
tricción alguna, llevando nota 
de las entradas y salidas que se
manalmente enviarán los Dele
gados gubernativos a lás Juntas 
provinciales de que dependan y 
a la Central directamente.

Quinto. Esta Junta Central, 
en el plazo más breve posible, 
acordará el régimen definitivo 
sobre circulación de aceites, de, 
terminando sus ciases y señalan
do los precios, al objeto de ga
rantizar los intereses nacionales 
en armonía con lo» de producto
res y consumidores.

De Real orden lo digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1924,—Primo de BL 
vera.

Lo que se publica en esto pe
riódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

Valladolid, 1.® de Febrero da 
1924.

EZ Gobernador, 

Juis gtanmá
NúM. 776.

GOBIERNO CIVIL

SOBERNACION " ■! OSM —■•■
BEAL ORDEN OISOULAB

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda se comunica a 
esta de la Gobernación la Real 
orden siguiente:

<Bxcmo. Sr.: Como resolución 
a la consulta elevada por la Sub

secretaría de este Ministerio res
pecto al alcance que debe darse a 
los débitos y créditos que han de 
constituir la liquidación por el 
artículo 9.® de la ley llamada de 
autorizaciones, de 2 de Marzo de 
1917, y Real decreto de 3 del pro
pio mes y año, a las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos en 
sus relaciones con el Estado hasta 
fin do Diciembre de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g,), de con
formidad con el Consejo de Esta
do en pleno, se ha servido decla
rar que los débitos y créditos de 
que se trata son todos los que re
sulten a favor o en contra de di
chas Corporaciones, aunque sean 
de los que no deban figurar en 
los libros de contabilidad llevados 
por las dependencias del Ministe
rio de Hacienda, los cuales se jus
tificarán por medio de certifica
ciones expedidas por las oficinas 
o autoridades correspondientes de 
los diferentes Departamentos mi
nisteriales a que los aludidos cré
ditos o débitos se refieran, y de 
ellos se tomará nota de haber sido 
incluidos en las liquidaciones 
acordadas para su compensación, 
a fin de impedir que puedan ser 
objeto de pago o ingreso, ocasio
nando una duplicación dañosa 
para alguna de fas parfes intere
sadas.

Lo que de Real orden comuni
co a V. E. para su conocimiento, 
interesándole se sirva remitir las 
certificaciones de los débitos que 
las Corporaciones puedan tener 
para con el Estado en la parte 
que incumbe a ese Departamen
to, siendo de interés de éstas el 
solicitar las correspondientes a 
sus créditos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para su conocí 
miento y efectos que se intere
san. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 
1924.—El Subsecretario encarga
do del Despacho, P. D., Calvo So- 
tolo.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1924.

Bl Gobernador,

Ïais Slínrawá:.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

OlBOüLAB JSIÓM. 684.

Por don Pedro Rojo Zubizarre
ta, vecino de Santander, se soli- 

i cita autorización para establecer 
una línea de automóviles de ser
vicio público para viajeros, desde 
Valladolid a Piñal de Arriba, y 
para cuyo servicio dispone de un 
coche automóvil marca «Fiat», 
matriculado en Santander, con 
el número 625, de diez asientos 
de capacidad, presentando la ta
rifa siguiente:

Pesetas.

De Valladolid a la Cis
térniga................................... 0‘90

De idem a Tudela de 
Duero..   2‘35

De idem a Sardón de 
Duero   . 4‘45

De idem a Quintanilla 
de Abajo..................................5‘35

Do idem a Olivares de 
Duero 5‘50

De idem a Valbuena do 
Duero S‘4O

De idem a Pesquera de 
Duero. ..,.,« 845

De idem a Piñel do 
Abajo   8*65

De idem a Piñel de 
Arriba, ...... 9‘40

Iguales precios de regreso.
Lós niños de tros a seis años 

pagarán medio billete.
Lo que de orden del señor Go

bernador se hace público en este 
¡«BoletíuOfieial» en cumplimien

to do lo que dispone el apartado 
c) del artículo 3.“ del Reglamen- 

| to de Automóviles de 23 de Julio 
de 1918, a fin de que dentro del 
plazo do ocho días, a contar del 
siguiente a la publicación de os-> 
te edicto, puedan presentarse las 
reclamaciones que so estimen 
oportunas en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, callo 
de R*ego, número 4.

Valladolid, a 29 de Enero de 
1924.—El Jngeniero Jefe, Fran
cisco Rivero,

iMinm^iinni
Núm. 756.

Adalia.
Don Ildefonso Calvo do Lama, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que el día 15 del 
mes de Febrero próximo, se pro
cederá por el Recaudador don Jo
sé María Frómesta, y en el local 
de costumbre, de nueve de là 
mañana a dos do la tardo, a la 
cobranza del cuarto trimestre del 
repartimiento general de Ütili» 

| dados del actual año. <
* En su consecuencia, para que 

llegue a conocimiento de los 
contribuyentes tanto vecinos co
mo forasteros, comprendidos en 
el repartimiento, se invita a los 
mismos por medio del presento 
para que verifiquen el pago de 
sus cuotas, en el plazo señalado.

Adalia, a 30 de Enero de 1924. 
—El Alcalde, Ildefonso Calvo.

NúM. 783.

Aldea de San l^igael
La cobranza del repartimiento 

general de utilidades de este 
Ayuntamiento, correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 
1923-24, tendrá lugar el día 11 
del próximo mes de Febrero, des
de las diez de la mañana a tres 
de la tarde, por el recaudador de 
este Ayuntamiento, en la Casa 
Consistorial,

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo, tanto vecinos como 
forasteros, se hace saber por me
dio del presente edicto a fin de 
que se verifique el pago de las 
cuotas correspondientes en los 
plazos indicados.

Aldea de San Miguel, a 31 de 
Enero de 1924.—El Alcalde, Pe
dro Arribas.

Núii. 801.

Aldeamayor,
Don Aniceto Martínez Alba, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Aldeamayor de San 
Martín.

Hago saber: Quela cobranza del 
cuarto trimestre del repartimien
to general de utindádes de este 
distrito municipal, tendrá lugar 
los días 12 y 13 de Febrero pró
ximo, en el domicilio de don 
Justo Picón, calle de Carnicerías, 

1 durante las horas de nueve a 
quince de cada día, por el Re
caudador encargado de dicha co
branza don Fernando Alonso.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros comprendidos en el 
repartimiento, se invita a los 
mismos, por medio del presente 
para que verifiquen el pago de 
sus cuotas en el plazo señala
do, y de no haoerlo así podrán 
satisfacer dicho pago durante los 

¡días 26 al 29 del citado mes, en 
la oficina recaudatoria de la villa 
de Iscar, sin recargo alguno.

Aldeamayor, a 31 de Enero de 
1924.—El Alcaide, Aniceto Mar

tínez.,
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NúM. 727.

Barcial de la Boma.

La cóbranza del cuarto trimes
tre del repartimieuto general dé 
utilidades de este distrito muni
cipal se verificará el día 16 del 
próximo mes de Febrero en el si
tio de costumbre desde las nueve 
a las quince, por el Recaudador 
encargado de su cobranza. Lo que 
so hace público para conocimien
to de loa contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros advirtiendo 
que dicho día podrán satisfacerse 
los atrasos de los auteriores tri
mestres con el recargo de ins
trucción.

Barcial de la Loma, 30 de Ene
ro de 1924.—El Alcalde, Rafael 
de Lera. :

Núm. 803.

Becilla de Valderaduey

Se anuncian vacantes los des
tinos civiles de este Ayunta
miento que a continuación se 
expresan, para su provisión con 
arreglo a la ley de 10 de Julio 
de 1885 y Reglamento de 10 de 
Octubre del mismo año.

1 .® Auxiliar de esta Secretar 
ría con el haber anual de 500 
pesetas.

2 .° Guarda municipal con el 
haber de 600 pesetas.

3 ,® Alguacil con el haber de 
425 pesetas.

4 .® Enterrador, sepulturero y 
limpiador de fuentes con el haber 
de 150 pesetas,

5 .* Caminero de este Muni
cipio con obligación de suminis
trar casa-albergue para pobres 
transeúntes y enfermos, con el 
haber de 250 pesetas.

Cuyos haberes serán satisfe
chos de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes a las mismas 
presentarán sus instancias debi- 
demente reintegradas en el pla- 
40 de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de ésta provincia.

Becilla de Valderaduey, a 31 
de Enero de 1924.—El Alcalde, 
accidental, Nicolás Delgado.

NóM. 721.

Berrueces.
Don Baltasar Mansilla Casado, 

Alcalde Presidente del Ayun- 
miento de esta villa.

Hago saber: Que hecho el Re
gistro fiscal de edificios y solares 

de este término municipal, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento, 
por término do quince días, a fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
consideren justas.

Berrueces, 28 de Enero de 
1924.—El Alcalde, Baltasar Man
silla.

Núm. 743,

Cabreros del Monte.

Don Manuel Baza Vinagre, Al
calde accidental del Ayunta
miento do esta villa de Cabre
ros del Monte.

Hago saber: Que durante los 
días 16 y 17 de Febrero próximo, 
tendrá lugar la cobranza del 
cuarto trimestre del actual ejerci
cio y descubiertos de los anterio
res del repartimiento general so
bre Utilidades de este término en 
el sitio y hora de costumbre, por 
el Recaudador don Isidoro García 
o sus auxiliares.

Para cuyo acto requiero a to
dos los contribuyentes, a fin de 
que puedan evitarse los perjuicios 
que determina la Instrucción vi
gente.

Cabreros del Monte, 30 de Ene
ró de 1924,—El Alcalde acciden
tal, Manuel Baza.

Núm. 669.

Cogeces de Iscar.

Don Máximo González Salaman
ca, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades, Pastos y demás 
impuestos de este distrito muni* 
cipa!, correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1923 a 
1924, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio 
do la recaudación de las Contri
buciones do 26 do Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar el día 12 del mes de Febre
ro, desde las nueve de la mañana 
a las tres de la tardo, por el re
caudador de este Ayuntamiento 
don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, en el sitio designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos de citados 
impuestos, tanto vecinos de esta

villa como forasteros, y a fin 
de que puedan satiájfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina elartíoulo 
47 de referida Instrucción, se in
vita a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 

! en el plazo señalado. Al propio 
¡ tiempo se hace saber que duran

te los cinco últimos días de re- 
¡ petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
número 3, principal.

Cogeces de Iscar, a 15 de Enero 
de 1924.—-El Alcaide, Máximo 
González.

Núm. 804.

Matilla de los Caños.

Habiéndose recibido dei señor 
Ingeniero Jefe provincial del Car 
tastro de la Riqueza Rústica, el 
Padrón de la contribución total 
por cuotas de este término mu
nicipal para el próximo ejercicio 
económico dnl924-25, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las reclama
ciones que sean conducentes, bien 
entendido que no se admitirán 
otras reclamaciones que aquellas 
que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia.

Matilla de los Caños, a 31 de 
Enero de 1924.—El Presidente 
de la Junta pericial, Terencio de 
Pozo.

Núm. 724.

Medina de Rioseco,

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta ciudad las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios 1921-22 y 
1922-23, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo orean convenien
te, pudiendo formular las recla
maciones que consideren justas.

Medina de Rioseco, a 29 de 
Enero de 1924.—-El Alcalde, Re* 
migio Cabezas.

Núm. 764.

Melgar de Arriba.

La cobranza del 4.’ trimestre 
del Repartimiento general de 
utilidades tendrá lugar los días 
4 y 5 dei corriente en el local 
de la Casa Consistorial ante el 
Recaudador don Isidoro Garcia, 
de 9 de la mañana a 3 de la tar
de y en los últimos días del mes 
en el domiuilio del Recaudador, 
Santa Clara, 37, 2.® Valladolid.

Lo que se hace público para 
que los contribuyentes, asi veci
nos como forasteros, puedan sol
ventar sus cuotas durante refe
ridos periodos voluntarios en la 
inteligencia que pasados que 
sean se procederá por la vía de 
apremio.

Melgar de Arriba, 1.® de Fe
brero de 1924.—El Alcaide, An
tonio Rodríguez.

Núm. 769.

Nava del Rey.
Don Juan Domínguez Delgado, 

Alcalde Presidenta del Ayun
tamiento constitucional do 
esta ciudad de Nava del Rey.

Hago saber: Que los días 20, 
21, 22 y 23 del próximo Febrero 
y por el Recaudador de este 
Ayuntamiento, se procederá a 
la cobranza del impuesto muni
cipal para obras de abastecimien
to de aguas, según acuerdo de 
la Junta municipal, correspon
diente al cuarto trimestre del 
año 1923-24.

La oficina recaudatoria se ha
llará establecida en la Casa Con
sistorial que permauecerá abier
ta desde las nueve hasta las 
quince en cada uno de los días 
señalados.

Lo que sa anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento 
de los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros, y puedan 
evitarse los recargos consiguien
tes.

Nava dei Rey, 31 de Enero de 
1924.—El Alcalde, Juan Domín
guez Delgado.—El Secretar io, 
Gonzalo Santiago.

Núm. 753.

n Piñel de abajo,
1 Don Alejandro Diez Fernández, 

Alcalde censtituoional de esta 
z villa.

1 Hago saber: Que la cobranza 
del Repartimiento general deUti-
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lidades de este término mimici- . Núw. 775. ^ de su mañana, bajo a,peroibiinien-
pal oorrespondieote al cuarto tri- _ t ‘® ^0 quo si no io veriBoan inca-
mostré del año económico actual, * j rrirán on la multa do cinco a ein-
tendrá lugar en la Casa Consis- j La reoaudacióu del Reparti- ! cuenta pesetas.
torial de esta villa, durante los miento general de Utilidades de | Valladolid, primero de Pebre-
días 4 y 5 de próximo mes de 1 este municipio y primer trimes- | ro de mil novecientos veintioUa-
Pebrero y horas de las diez a las ! tre del actual ejereioio econó- tro.—El Secretario, P. D., Este-
diez y siete, por el Recaudador i 
de este Ayuntamiento D. Longi
nos Sordo.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes por el expresa
do concepto, tanto vecinos como 
forasteros, se les invita por me
dio del presente a que hagan 
efectivas sus cuotas en referidos 
días, pues en otro caso incurri
rán en el apremio que para los 
morosos señala la instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Piñel de abajo, 31 de Enero de 
1924.—El Alcalde» Alejandro 
Diez.

Núm. 751.
Piñel de arriba.

El día 5 del proximo mes de 
Febrero, a las diez horas, se re
unirá en esta Sala Consistotorial 
la Junta municipal en sesión ex
traordinaria al objeto de desig
nar los Vocales natos de las Co
misiones de Evaluación de las 
partes real y personal del Repar
timiento general da utilidades 
que ha de formarse en esta villa 
para cubrir el déScit del presu
puesto municipal durante el 
próximo ejercicio de 1924 a 
1925.

Piñel de arriba, 31 do Enero 
¿e 1924.—El Alcalde, Lino Gra
nado.

Núm. 782.
Valverde de C ampos .

Terminado el día último de 
Febrero próximo, el plazo de un 
año de cesión de pastos, a favor 
de los fondos municipales, por el 
presente se invita a los vecinos 
y hacendados forasteros que sean 
terratenientes en este término 
municipal para que antes del día 
8 del próximo Febrero manifies
ten por escrito si hacen cesión 
gratuita y voluntaria de los pas
tos de sus fincas a favor de los 
fondos municipales, con aperci
bimiento de que si alguno no 
hace manifestación alguna se so
breentiende que desde luego y 
en igual forma que el año co
rriente, queda hecha dicha ce
sión por igual tiempo de un año.

Valverde de Campes, a 31 de 
Enero de 1924.—El Alcalde, Vi
cente Saavedra. 

mico, se verificará en esta villa 
durante los días 18, 19 y 20 del 
próximo mes de Febrero y hora 
de las nueve a las quince, en la 
Casa Consistorial de esta loe’ 
lidad.

Lo que se anuncia por medi\á 
del presente para que llegue ® 
conocimiento de los contribuyen- ' 
tes así vecinos como forasteros, 
a los efectos de instrucción, y 
que sepan que pueden los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargos hasta el último día de 
citado mes de Febrero.

Villaverde de Medina, 31 de 
Enero de 1924.—El'Alcaide, Ni
comedes Sánchez. , .

uisisma H jusmi
Juzgados de primera instaaoia 

e instrucoión.

NúM. 774.

VALLADOLID —AUDIENCIA

Martin Cantarino, Julián; do
miciliado últimamente en Vizca
ya, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secretaría 
del señor Nuñez Aneiles), a fin 
de hacerle saber una providencia 
dictada en la denuncia presenta
da por el mismo contra Domingo 
Cantarino y Josefa Fuertes.

Núm. 830.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB CITAOION

'‘En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad, en cumplimiento 
de carta orden de la Superiori
dad, se cita por medio de la pre
sente cédula a Román de las He
ras Sierra, Cirilo del Campo Fer
nández y Angel García a fin de 
que en concepto de testigos asis
tan a las sesiones del juicio oral 
de la causa seguida contra Fruc
tuoso Alonso, sobre disparo de 
arma de fuego, que se han de ce
lebrar ante la Audiencia provin
cial de esta capital el día cinco 
fiel actual, a las nueve y media

ban B. Lopez.

Núm. 665. 
^^^^pINA DEL CAMPO

Navarro Rodríguez, 
primera instancia del 

ramuo de Medina del Campo.

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de don 
Alvaro Perez Reguero, de 49 años 
de edad, soltero, natural y veci
no que fué de Medina del Cam
po, hijo de Cándido y de Manue
la, cuya herencia reclaman sus 
tres hermanos de doble vínculo, 
Engracia, Francisco y Tiburcia, 
conocida por Valeriana Pérez Re
guero, y su sobrino carnal Félix 
José Reguero Perez, hijo éste de 
la otra hermana del causante, 
Ezequiela Perez Reguero, y se 
cita a las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho para 
que dentro de treinta días a con
tar desde la publicación del pre
sente, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo y con los 
oportunos documentos que lo 
acrediten, previnióndolas que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Medina del Campo, a 
veinticinco de Enero de mil no
vecientos veintiedatró.—Pedro 
Navarro Rodríguez.—El Secreta
rio judicial, P, H. Trófimo Alonso.
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NúM. 725.

Inzgados municipales.

ADALIA

Don Miguel Montero Sarmente
ro, Juez municipal de la villa 
de Adalia.

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado muni
cipal que se han de proveer con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
provisional sobre organización 
del poder judicial y disposiciones 
complementarias, en conformi
dad a lo prevenido en el último 
apartado del artículo quinto del 
Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1920. Los aspirantes a dichas 
vacantes presentarán sus solicitu

des ante este Juzgado municipal 
dentro del plazo de quince días a 
contar desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Adalia, 29 de Enero de 1924. 
—El Juez municipal, Miguel 
Montero.

uniBjnuB.
NúM. 773.

lostitiito Seneral ) ncoíN a» ïallalJiü

Dón Agustín Enciso Briñas, 
Licenciado en Derecho y Doctor 
en Filosofía y Letras manifiesta 
a esta Dirección que, teniendo 
establecido con el nombre de el 
Salvador un Colegio dedicado 
a la enseñanza en todos sus gra
dos, que a su fundación cumplió 
todos los requisitos previstos en 
el Real decreto da 1.® de Julio 
de 1902, solicita se declare com
prendido el local que actualmen
te ocupa dentro de las condicio
nes señaladas en el citado Real 
decreto y, al efecto, presenta los 
documentos en el mismo deter
minados.

Conforme a lo mandado en el 
artículo 7 del citado Real decre
to se concede un plazo de 15 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
que, ante la autoridad competen
te, se hagan cuantas reclamacio
nes particulares se estimen ne
cesarias, debiendo los interesa
dos ajustarse al hacerlas a^lo que 
se manda en la Real orden de 
1.® de Septiembre de 1902, sin
gularmente en la disposición 
3.“ del artíouio 8?.

Valladolid, 31 de Diciembre

NUEVAS INDUSTRIAS CASTELLANAS S. A.
Se convoca a juntageneral ex

traordinaria para el día 12 del 
presente mes, que se celebrará 
en el domicilio social a las diez 

! de su mañana, para ratificación 
1 y ampliación de los acuerdos de 
j la junta general del día 15 del 
| próximo pasado mes de Enero, 
j El Consejo de Administración.
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